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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-33452673-APN-DGDYD#JGM - Prórroga adscripción Cristina Elisabet
CRESCENZI.

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-33452673-APN-DGDYD#JGM,  el Decreto Nº 639 del 18 de abril de
2002  y la Decisión Administrativa N° 866 del 9 de octubre de 2017, y

 

CONSIDERANDO:

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN solicita la prórroga de la adscripción por el término de
CIENTO OCHENTA (180) días corridos de la Lic. Cristina Elisabet CRESCENZI (D.N.I. Nº 14.897.547),
quien revista en un cargo Nivel A – Grado 6, Tramo Intermedio - Agrupamiento Profesional del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de
2008, sus modificatorios y complementarios, perteneciente a la planta permanente de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO NACIONAL de la SECRETARÍA DE
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA  de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el requerimiento mencionado  obedece a la necesidad de seguir contando con la citada agente, para el
desempeño de funciones de asesoramiento en el despacho del Senador de la Nación D. Pedro Guillermo
GUASTAVINO.   

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente, quien ha prestado
su conformidad al respecto.

Que lo solicitado se encuentra previsto en los puntos 2.2 y 3 del Anexo I al Decreto N° 639/02.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la  JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo establecido en el punto 4 del Anexo I al Decreto Nº 639/02.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la adscripción  dispuesta por la Decisión Administrativa N° 866/17, a partir del
8 de noviembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, al HONORABLE
SENADO DE LA NACIÓN de la Lic. Cristina Elisabet CRESCENZI (D.N.I. Nº 14.897.547) - Nivel A,
Grado 6 - Tramo Intermedio – Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08  sus modificatorios y complementarios, de la
planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO
NACIONAL de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la agente mencionada deberá presentar mensualmente ante la
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, una certificación de prestación de servicios extendida por autoridad competente, caso
contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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